
 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

SIEMENS S.A., CELEBRADA EN QUITO EL 30 DE ABRIL DE 2020 

  

En la ciudad de Quito - Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de abril de 2020, en 

las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Manuel Zambrano s/n y Panamericana 

Norte Km 2 ½, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, 

el señor Carlos Alberto Travezaño Gálvez consulta si se acepta la celebración de esta 

Junta sin convocatoria previa, como lo autoriza el artículo 238 de la Ley de Compañías 

y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día:  

1. Verificación del Quórum. 

2. Elección del Presidente Ad-Hoc y del Secretario Ad-Hoc de la Asamblea. 

3. Aprobación Orden del Día. 

4. Presentación del Estado Financiero al 31 de diciembre de 2019, Balance 

General, Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía, informes del Gerente 

General, Auditor Externo y Comisario de la empresa, respecto de los negocios 

sociales correspondientes al Ejercicio Económico 2019. 

5. Aprobación de los documentos indicados en el numeral 4. 

6. Conocimiento y decisión acerca del resultado del Ejercicio Económico 2019. 

7. Designación del Auditor Externo y del Comisario de la Compañía y, fijación de 

su retribución. 

8. Ratificación de la operación de transferencia de negocio de “Energy” 
(antiguamente, la división “Gas & Power”). 

9. Lectura y aprobación del Acta, previo un receso para su redacción. 

 

Representando la totalidad del capital pagado de la Compañía SIEMENS S.A., los 

accionistas aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta para tratar el 

mencionado Orden del Día, instalándose la sesión a las 10:00 Horas, con la presencia 

de los accionistas de la Compañía: SIEMENS INTERNATIONAL HOLDING B.V. 

(Holanda), debidamente representada por el señor Talí Ismael Cordero Gorriti, 

conforme consta del instrumento que se agrega, propietaria de dos millones quinientas 

ochenta y cinco mil cuatrocientas noventa y ocho (2’585,498) acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 4,00) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad; y SIEMENS S.A. (Colombia), debidamente 

representada por el señor Ronald Martínez Cachay, conforme consta en el instrumento 

que se agrega, propietaria de dos (2) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 4,00) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad.  

A continuación, se somete a consideración de la sala los puntos del Orden del día:  

1. Se constata que se encuentra presente la totalidad del capital pagado y se deja 

constancia que los representantes de las empresas accionistas representan la 

totalidad del capital pagado, y aceptan constituirse en Junta y tratar en ella los 

asuntos planteados en el Orden del Día.  



 

2. Se propone al Señor Carlos Alberto Travezaño Gálvez como Presidente Ad-Hoc 

y al Señor Talí Ismael Cordero Gorriti como Secretario Ad-Hoc de la Junta y 

ambos son elegidos por unanimidad. Asimismo, se delega en el Secretario la 

redacción del Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía.  

 

3. Los Presentes manifiestan aceptar, conocer y su decisión de resolver sobre los 

puntos del Orden del Día indicados.  

 

4. Seguidamente, el Secretario procede a dar lectura a los informes presentados 

por el señor Gerente General, Informe de Auditoría Externa y de Comisario, así 

como al Balance General y al Estado de Pérdidas y Ganancias, relativos al 

Ejercicio Económico 2019 de la Compañía SIEMENS S.A. los cuales son 

puestos a consideración de la presente Junta.  

 

5. Los documentos cuyo conocimiento precede, son aprobados por unanimidad y 

sin ninguna observación.  

 

6. Con respecto a este punto, el señor Presidente de la Junta da a conocer a ésta 

que la empresa tiene una pérdida en el Ejercicio Económico 2019 que asciende 

a la suma de ciento noventa y un mil novecientos cuarenta y 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$191,940.00).  

 

La Junta discutió la información señalada por el señor Presidente, y aceptó por 

unanimidad consignar la pérdida referida en los Estados Financieros de la 

compañía, en la cuenta correspondiente. 

 

7. Se nombra por unanimidad como auditor externo para el Ejercicio Económico 

2020 a la firma ERNST & YOUNG CIA LTDA. Igualmente se nombra para el 

Ejercicio Económico 2020 como Comisario Principal al señor Arturo Naranjo y 

como suplente al señor Roberto Gallardo. Se delega al señor Gerente General 

la fijación de la retribución que les corresponde y determine los términos de su 

contrato. 

 

8. El Presidente de la Junta señaló, asimismo, que – dentro del proyecto 

“Powerhouse” ordenado por la casa matriz, Siemens A.G. (Alemania) – con 

fecha efectiva 01 de Marzo de 2020, Siemens S.A. ha transferido la totalidad de 

su operación de “Energy” (División de Negocios de “Gas & Power”) a la empresa 

peruana Siemens Energy S.A.C., Sucursal Ecuador (anteriormente, Siemens 

S.A.C., Sucursal Ecuador). Dado lo señalado, la Junta acordó por unanimidad 

ratificar la transferencia de la operación “Energy”, la misma que ha sido realizada 

mediante el contrato “Local Asset Transfer Agreement – LATA”, suscrito el 

pasado 27 de Febrero de 2020, entre Siemens S.A. y Siemens S.A.C., Sucursal 

Ecuador. Asimismo, la Junta acordó por unanimidad ratificar la totalidad de 

términos y condiciones establecidos en el referido LATA, así como aquellos 

contenidos en sus documentos relacionados, complementarios y modificatorios.   

 



9. Se da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad, al 

tiempo que se dispone incorporar al expediente los siguientes documentos: 

 

• Orden del Día de la Junta Universal de Accionistas. 

• Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al 

Ejercicio Económico del año 2019.  

• Informe del Gerente General sobre el Ejercicio Económico 2019. 

• Informe de Auditoría Externa. 

• Informe del Comisario.  

• Carta Poder que presentó el señor Talí Ismael Cordero Gorriti como 

representante de Siemens International Holding B.V. (Holanda). 

• Carta Poder que presentó el señor Ronald Martínez Cachay como 

representante de Siemens S.A. (Colombia). 

 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 10:30 Horas se declara en receso la 

sesión con el fin de que el Secretario elabore el acta correspondiente. 

 

Reinstalada la sesión a las 10:45 Horas, el Secretario de la Junta da lectura al acta 

definitiva, la misma que es aprobada por unanimidad en todo su contenido y sin 

modificación alguna por todos los Accionistas asistentes en esta Junta, quienes la 

suscriben junto con el Presidente y el Secretario. Se clausura la sesión a las 10:50 

Horas. 

 

 

 

 

Sr. Carlos Alberto Travezaño 
Gálvez 

PRESIDENTE 

 Sr. Talí Ismael Cordero Gorriti  
SECRETARIO 

 

 

 

 

Sr. Talí Ismael Cordero Gorriti 
REPRESENTANTE DE SIEMENS 
INTERNATIONAL HOLDING B.V. 

(HOLANDA) 

 Sr. Ronald Martínez Cachay  
REPRESENTANTE DE SIEMENS 

S.A. (COLOMBIA) 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE SIEMENS S.A.,  

CELEBRADA EN QUITO EL 30 DE ABRIL DE 2020 
 

 

En la ciudad de Quito - Distrito Metropolitano, a los 30 días del mes de abril de 2020, 

antes de declarar instalada la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de 

SIEMENS S.A., el Secretario, procede a efectuar la lista de asistentes a la indicada 

Junta General.  

Los accionistas presentes, la clase y el valor de las acciones y el número de votos que 

le corresponden, son los siguientes: 

1. SIEMENS INTERNATIONAL HOLDING B.V. (Holanda), debidamente 

representada por el señor Talí Ismael Cordero Gorriti, propietaria de dos millones 

quinientas ochenta y cinco mil cuatrocientas noventa y ocho (2’585.498) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$ 4,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

correspondiéndole: dos millones quinientas ochenta y cinco mil cuatrocientas 

noventa y ocho (2’585.498) votos.  
 

2. SIEMENS S.A. (Colombia), debidamente representada por el señor Ronald 

Martínez Cachay, propietaria de dos (2) acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 4,00) de valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole: dos (2) votos.  

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicados el señor 
Presidente y el señor Secretario que certifica. 
 

 

 

 

Sr. Carlos Alberto Travezaño 
Gálvez 

PRESIDENTE 

 Sr. Talí Ismael Cordero Gorriti 
SECRETARIO 
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